
CURRICULUM VITAE FOTO

I. DATOS PERSONALES

APELLIDOS : CARRERA SÁNCHEZ
NOMBRES : JOSÉ ROSVEL
NACIONALIDAD : PERUANA
FECHA DE NACIMIENTO : 19/11/1985
LUGAR DE NACIMIENTO DPTO/PROV/DIST : AMAZONAS/UTCUBAMBA/BAGUA GRANDE
N° DNI : 43359499
ESTADO CIVIL : CONVIVIENTE
DIRECCIÓN : JR. LAS MERCEDES Nº 239
CORREO ELECTRÓNICO : JORCS_18@HOTMAIL.COM
COLEGIO PROFESIONAL (SI APLICA) : COLEGIO DE PROFESORES DEL PERÚ
N° DE RUC : 10433594997
IDIOMAS QUE DOMINA : CASTELLANO

II. GRADOS Y TÍTULOS ACADÉMICOS

GRADO ACADÉMICO CULMINADO/EN
CURSO

ESPECIALIDAD FECHA DE
EXPEDICIÓN DEL

GRADO ACADÉMICO
(DIA/MES/AÑO)

UNIVERSIDAD/CENTROS
DE ESTUDIOS

CIUDAD/PAIS

Maestro/Magíster 16/11/2015
Administración

de la
educación

02/03/2017 Universidad César
Vallejo Chiclayo/Perú

Bachiller 17/12/2010 Educación 07/05/2014 Universidad Nacional
Pedro Ruíz Gallo

Lambayeque/Perú

TÍTULO PROFESIONAL CULMINADO/EN
CURSO

ESPECIALIDAD FECHA DE
EXPEDICIÓN DEL

TÍTULO
(DIA/MES/AÑO)

UNIVERSIDAD/CENTROS
DE ESTUDIOS

CIUDAD/PAIS

Licenciado en
educación 19/12/2014 Matemática y

Computación 12/05/2015 Universidad Nacional
Pedro Ruíz Gallo Lambayeque/Perú

Profesor 18/12/2009 Computación e
Informática 15/04/2010

Instituto Superior
Pedagógico Público

José Santos Chocano

Bagua
Grande/Perú

III. CARGOS DIRECTIVOS UNIVERSITARIOS

CARGO MARCAR
(X)

UNIVERSIDAD FECHA: INICIO/FIN CIUDAD/PAIS

RECTOR

VICERRECTOR

DECANO



DIRECTOR DE
ESCUELA

IV. PARTICIPACIÓN EN CERTÁMENES UNIVERSITARIOS.

V. TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN.
NOMBRE FECHA EDITOR

LIBROS DE TEXTO

ARTICULOS EN REVISTAS
CIENTÍFICAS
INVESTIGACIONES
CONCLUIDAS

Actividades del software
educativo Razonam en el
desarrollo de la capacidad

de razonamiento
matemático

17/01/2017 UNIVERSIDAD CÉSAR
VALLEJO

PARTICIPACIÓN EN
CERTÁMENES CIENTÍFICOS

VIII encuentro científico
internacional del norte -

verano 2017
22/04/2017 UNIVERSIDAD CÉSAR

VALLEJO

III Congreso internacional
de educación “Experiencias

de Éxito en la
Aplicación de Modelos

Educativos”

20/09/2014 UNIVERSIDAD CÉSAR
VALLEJO

VI. LOGROS Y RECONOCIMIENTOS PROFESIONALES
INTITUCIÓN LOGRO/RECONOCIMIENTO FECHA CIUDAD

Universidad César Vallejo Certificado por presentar
trabajado de investigación
“Actividades del software
educativo Razonam en el

desarrollo de la capacidad de
razonamiento matemático” en el

VIII ENCUENTRO CIENTÍFICO
INTERNACIONAL DEL NORTE

2017

21/04/2017 Trujillo

IESTP Cibernet - Utcubamba Certificado por organizar y
capacitar en cursos taller de

capacitación “Ofimática práctica
básico intermedio” y “Excel

intermedio - avanzado”

15/03/2017 Bagua Grande

PONENTE DATOS LOCAL REGIONAL NACI. INTER.
UNIVERSIDAD Cesar Vallejo X

NOMBRE DEL EVENTO VIII encuentro científico internacional del
norte - verano 2017 X

FECHA 21/04/2017 - Trujillo X



IESTP Cibernet - Utcubamba Certificado por organizar y
capacitar en cursos taller de

capacitación “Ofimática práctica
básico intermedio” y “Excel

intermedio - avanzado”

08/07/2016 Bagua Grande

Universidad Nacional de
Cajamarca

Diploma de especialización para
la gestión escolar

de instituciones educativas con
jornada escolar completa

18/12/2015 Cajamarca

IE Juan Velasco Alvarado Certificado por capacitar en
cursos taller de capacitación
“Ofimática práctica básico

intermedio” y “Integración de las
TICs en sesiones de enseñanza y

aprendizaje”

12/12/2015 Cajaruro

IE Juan Velasco Alvarado Resolución por organizar y
desarrollar proyecto de
innovación pedagógica

“Integrando las Tecnologías de la
Información y

Comunicación en el proceso de
enseñanza - aprendizaje en la

Institución
Educativa Juan Velasco Alvarado

dentro del Modelo de servicio
educativo JEC – 2015”

22/07/2015 Cajaruro

IESTP Cibernet - Utcubamba Certificado por organizar y
capacitar en cursos taller de

capacitación “Ofimática práctica
básico intermedio” y “Excel

intermedio - avanzado”

06/05/2015 Bagua Grande

Asociación Educativa Bilingüe
Intercultural PERU NET

Certificado por capacitar en
curso taller de capacitación

“Herramientas informáticas para
la mejora del servicio en la

administración”

28/12/2014 Bagua Grande

IE N° 162111 Certificado por capacitar en
curso taller “Alfabetización en

ofimática”

18/01/2013 Bagua Grande

VII. EXPERIENCIA LABORAL DOCENTE UNIVERSITARIO
UNIVERSIDAD FECHA INICIO FECHA FIN CIUDAD

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA
AMAZÓNICA

19/03/2018 13/07/2018 Bagua Grande

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA
AMAZÓNICA

04/09/2017 29/9/2017 Bagua Grande



VIII. EXPERIENCIA LABORAL NO DOCENTE UNIVERSITARIO
EMPRESA / INSTITUCIÓN FECHA INICIO FECHA FIN CIUDAD

IE ALONSO DE ALVARADO 01/03/2018 31/12/2018 Bagua Grande

IE JUAN VELASCO ALVARADO 01/03/2016 31/12/2017 Cajaruro

IE JUAN VELASCO ALVARADO 11/03/2015 31/12/2015 Cajaruro

INSTITUTO NACIONAL DE
ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA

13/02/2015 29/03/2015 Chachapoyas

IESPP JOSÉ SANTOS CHOCANO 01/03/2013 31/12/2014 Bagua Grande

IE SAN JUAN 01/03/2012 31/12/2012 Cajaruro

INSTITUTO NACIONAL DE
ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA

15/02/2012 15/03/2012 Chachapoyas

IESTP CIBERNET – UTCUBAMBA 15/04/2010 Actualidad Bagua Grande



CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN
EN EL REGISTRO NACIONAL DE GRADOS Y TÍTULOS

La Dirección de Documentación e Información Universitaria y Registro de Grados y Títulos, a través del Jefe de 
la Unidad de Registro de Grados y Títulos deja constancia que la información contenida en este documento ha 
sido proporcionada por una institución comprendida en la Ley Universitaria N° 30220, y se encuentra inscrita 
en el Registro Nacional de Grados y Títulos.

INFORMACIÓN DEL CIUDADANO

Apellidos CARRERA SANCHEZ

Nombres JOSE ROSVEL

Tipo de Documento de Identidad DNI

Numero de Documento de Identidad 43359499

INFORMACIÓN DE LA INSTITUCIÓN

Nombre UNIVERSIDAD PRIVADA CÉSAR VALLEJO

Rector LLEMPEN CORONEL HUMBERTO CONCEPCION

Secretario General SANTISTEBAN CHAVEZ VICTOR RAFAEL

Director MORENO RODRIGUEZ ROSA YSABEL

INFORMACIÓN DEL DIPLOMA

Grado Académico MAESTRO

Denominación MAESTRO/MAGISTER EN ADMINISTRACION DE LA 
EDUCACION

Fecha de Expedición 02/03/17 

Resolución/Acta 0040-2017-UCV

Diploma 052-005099
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00
01
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90

5

CÓDIGO VIRTUAL 0000106997

Santiago de Surco, 12 de Junio de 2018

MARCO CASTAÑEDA VINCES
JEFE

Unidad de Registro de Grados y Títulos
Superintendencia Nacional de Educación 

Superior Universitaria - Sunedu

Esta constancia puede ser verificada en el sitio web de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria - Sunedu 
(www.sunedu.gob.pe), utilizando lectora de códigos o teléfono celular enfocando al código QR. El celular debe poseer un software gratuito 
descargado desde internet.
Firma mecánica al amparo del numeral 4.4 del artículo 4° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General; y de los artículos 141° y 141°-A del Código Civil.
(*) El presente documento deja constancia únicamente del registro del Grado o Título que se señala.
(**)Tiene una vigencia de 180 días calendario que vence el 09 de Diciembre de 2018

Calle Aldabas N° 337 - Urb. las Gardenias. Santiago de Surco - Lima - Perú / (511) 500-3930
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REPÚBLICA DEL PERÚ 

A NOMBRE DE LA NACION 
^lMed()md(y(U/lw%mm/i/ú^ ^^^^ 

t/í'ícíA/^<y ¿MZ 2015 ^lOy aj}AxÁa¿xiy el/ ÓÜM^oy 9^5eAtan<x£' ¿JU 

^ W f^^>^ ^yf^J^^ jd^e/^^yAe/^ 

Q/v cxiaru 

con/ .j^cíixi/ -26" clcy 

i • --"̂ "'í^í-S' /-^ i Secreíáno Genera! 

REGISTRADO A FOJAS-

Interesado 

DEL LIBRO 56" 
REGISTRADO A FOJAS 

DEL LIBRO 



El Secretario General de la Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo 
Certifica que el presente diploma de: 

Hiceiuúada en Cducacián, CípeciaíUlad MxUemática y, Camputacián 

Es auténtico y corresponde a don (ña): 

Jo<>é 3tx!'íiie¿ Qcwtma Sánche/t 

Aparece registrado en el libro de : SíUdoi 

N" 56 a fojas SI bajo el N° 121576 de la Secretaría General 

Conferido por Resolución N° 313-2015-CU 
Siendo expedido y suscrito por las autoridades competentes de la universidad, cuyas 
firmas y sellos son igualmente autéritií^iis. 

^/'^ff^É&íi^^íeq^^, 19 de "la^ de. 2075 

Jiméne/L Qamwvta, jM.Sc. 
^ ••^jj'jl'i-^^'' Secretario General 

A01871400 





REPÚBLICA DEL PERÚ 

A NOMBRE DE LA NACION 
^lMed()md(y(U/lw%mm/i/ú^ ^^^^ 

t/í'ícíA/^<y ¿MZ 2015 ^lOy aj}AxÁa¿xiy el/ ÓÜM^oy 9^5eAtan<x£' ¿JU 

^ W f^^>^ ^yf^J^^ jd^e/^^yAe/^ 

Q/v cxiaru 

con/ .j^cíixi/ -26" clcy 

i • --"̂ "'í^í-S' /-^ i Secreíáno Genera! 

REGISTRADO A FOJAS-

Interesado 

DEL LIBRO 56" 
REGISTRADO A FOJAS 

DEL LIBRO 



'Año de la Integraífi 
WOEL VtcuSamBa 

ti'Kacional y el Récooocimiento de Nuestra Diversidad" 

(p^esoCución (Pirectord^ m^n _ 2012 1 ̂  MAR. 
UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL UTCUBAMBA, 

Vistos ios documentos adjuntos, y; 

CONSIDERANDO: 

\ dir£cc/on'^^ Que, es política del Ministerio de Educación garantizar el servicio 
v^flÍÉ*-=t¡j-tíé«ífas instituciones Educativas Públicas a nivel nacional; 

Que, mediante Decrep Supremo N° 001-2011-ED se dictan normas para 
regular la contratación de personal docente en las instituciones educativas públicas de Educación Básica Regular, 
Especial, Alternativa y Educación Técnico; . ;r ' , ¡ y " . 
^ ^ ^ ^ ^ ^ • — •^.'•^^•••S'" 

sp^v*5*M*í¿??A ''"''•'®'SÜe, en virtUíi,.al dispositivo señalado anteriomieníe, se ha expedido la 

' i ^eap l í ügó%^ tu ra l N° 4092-2011-ED que aprueba !a Directiva N° 048-2011-ME/SG-OGA-UPER "Normas y 
ie i® ipa ra el proceso de selección, evaluación y Contratación de Docentes en Instituciones Educativas 
e ^ c a c i ó n Básica y Técnico Productiva en ei periodo lectivo 2012"; 

¡Oí; 

• : ~ ' Que, de acuerdo a las normas acotadas, y según lo informado por el 
Comité de Contratación, lo actuado por ei Especialista Administrativo dei Equipo de Personal, y lo visado por los Jefes 

Areas de Gestión Administrativa e Institucional de la UGEL Utcubamba; 

De conformidad con las Leyes N°s 28044 - "Ley General de Educación" y 
Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2012", los Decretos Supremos N°s 079-2009-EF, 

2Q02-ED y 001-2011-ED, la Resolución Ministerial N° 0622-2011-ED, las Resoluciones Jefaturales N ŝ 
4092-2011-ED y Resolución Directoral N° 2952-2011-ED y en uso de ¡as facultades conferidas por las 

egales vigentes; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO" 1".- APROBAR EL CONTRATO, por sen/icios personales 
suscrito por la unidad ejecutora y el personal'que a continuacióase indica: 

1.1. DATOS P E R S O N A L E S : 

APELLIDOS Y NOMBRES 

DOC. DE IDENTIDAD 

SEXO 

FECHA DE NACIMIENTO 

CODIGO MODULí\

REGIMEN PENSIONARIO 

TÍTULO Y/O GRADO DE INST. 

ESPECIALIDAD 

C A R R E R A S A N C H E Z : ' J O S E R O S V E L 

L.E./D.N.1. N" 43359499 

MASCULINO 

19/11/1985 

1043359499 

D.L. N" 19990 

1616-P-DREOO-PROFESOR DE COMPUTACION E INFORMATICA 

COMPUTACION E INFORMATICA 



1.2. DATOS DE LA PLAZA: 

NIVEL Y/O MODALIDAD 

INSTITUCION EDUCATIVA 

s>>- CÓDIGO EVENTUAL.ou,>...v c v i ^ ftl.V0007Na544l.. ̂ ,^,.ur^^.^^.:^ 

: E.B.R. SECUNDARIA 

: I.E. SANJUAN ' 

CARGO 

;^uu».w«f jn^5E LA VACANTE 

: PROFESOR 

: DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: D.U. 006-2012 (MEMORANDUM N° 0121-

^ 2012-ME/SPE-UP) 

D(ES) A DICTAR : COMPUTACION E INFORMATICA 

L CONTRATO: 

N" DE EXPEDIENTE 

REFERENCIA 

VIGENCIA DEL CONTRATO 

GRUPO REMUNERATIVO 

LABORAL 

2010-2012 

ACTA DE ADJUDICACION 

Desde el 01/03/2012 hasta el 31/12/2012 

CON TITULO PEDAGOGICO 

24 Hrs. Pedagógicas ^ 

N° DE FOLIOS 43 

. ARTICULO 2° ESTABLECER, que el contrato suscrito puede ser resuelto 
de las causales señaladas -en la clausula sexta del Anexo 01 de la Directiva N° 048-

OGA-UPER. " " ¿ f ^ 

ARTICULO 3", Aféctese a la cadena presupuestal correspondiente de 
p al Texto Único Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone la Ley N° 29812 Ley de Presupuesto 

^^••^f^ééfefv Público para ei Año Fiscal 2012. 

Regístrese y comuniqúese. 

íMag. A?{g<EL <E(DVjl<RCDO CO^STAmOyO miLLUS 
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III 

UGEL Utcubamba 

>T6RI0 De f D U C A C I O N 
t í M O R E G í O N A t AMAZONAS 

OA» E J E C U T O R A . 3 0 1 

"'.yMMT«,. 

AECU/DPS.III. 
EJVG/DGI. 
I r<' 'V/'DGr 



"Año de la consolidación del Mar de Grau" 

ADDENDUM N° 043 AL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS N°0088-2015-UGEL 

Conste por el presente documento el contrato, que celebran, de una parte la unidad ejecutora N° 
301-unidad de gestión educativa local Utcubamba; con ruc N° 20392286617, con domicilio en la 
av. Chachapoyas N° 1749 del Distrito de Bagua Grande, Provincia de Utcubamba, Departamento 
de Amazonas, representado legalmente por el Director REYNERIO TEJADA ROJAS, identificado 
-.on DNI N° 33665310 designado mediante contrato CAS. N° 0288-2015-GRA-DREA/DGA-ABAST. 

^'De la fecha 08 de octubre del 2015, quien en lo sucesivo se denominara "la entidad" y por otra 
parte el SR. JOSE/ROSVEL CARRERA SANCHEZ, identificada con DNI N° 43359499 con 
domicilio en el Jr. Las Mercedes N°239, Distrito de Bagua Grande, Provincia de Utcubamba, 
Departamento de Amazonas, a quien en lo sucesivo se denominara "EL TRABAJADOR"; en los 
términos y condiciones siguientes; 

CLAUSULA PRIMERA: BASE LEGAL 

OS2 

Decreto Legislativo 1057, que Regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa 
de Servicios. 
Decreto Supremo 075-2008-PCM-Regiamento del Decreto Legislativo 1057, modificado 
por Decreto Supremo 065-2011 -PCM, 
Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 
Ley N° 30372, Ley de Presupuesto para el año fiscal 2016. 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES 

Con la fecha 11 de Marzo 2015, LA ENTIDAD y EL TRABAJADOR(A) suscribieron el Contrato 
Administrativo de servicios N°0088-2015-GRA-DREA, con el objetivo que EL TRABAJADOR(A) 
preste servicios a LA ENTIDAD bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 1057 como 
Coordinador De Innovación Y Soporte Tecnológico de la II.EE Juan Velasco Alvarado, del 
11 de Marzo al 31 de diciembre 2015. 

Con MEMO N°3984-2015-G.R.AMAZONAS/DREA/UGEL-U/DSAII-AGA, se dispone proyectar el 
presente documento a fin de prorrogar el contrato antes indicado. 

CLAUSULA TERCERA: PRORROGA DEL CONTRATO 

Por el presente documento LA ENTIDAD y EL TRABAJADOR(A) acuerdan prorrogar el Contrato 
Administrativo de Servicios a que se hace referencia en la cláusula anterior por el plazo del 02 de 
enero al 31 de marzo del 2016. 

CLAUSULA CUARTA: NATURALEZA DEL CONTRATO 

El contrato Administrativo de Servicios a que se hace referencia en la cláusula segunda constituye 
un régimen especial de contratación laboral para el sector público. 

AV. Chachapoyas N° 1749 - Telf. 041-474006; 041-474309 - Bagua Grande - Utcubamba 
Amazonas - Perú 



MINISTERIO GOBIERNO 
DE REGIONAL 

AMAZONAS 
EDUCACIÓN 

CLAUSULA QUINTA: CONDICIONES CONTRACTUALES 

La retribución y el modo de prestación de servicios pactados originalmente entre LA ENTIDAD y 
EL TRABAJADOR(A) se mantienen invariables. 

En todo lo que no se oponga a lo establecido en el presente documento, se mantiene vigente las 
Cláusulas del Contrato Administrativo de Servicios N°0088-2015-DREA. 

Asimismo, LA ENTIDAD y EL TRABAJADOR(A) se sujetan a las clausulas generales previstas en 
el Modelo de Contrato Administrativo de Servicios aprobados por Resolución de Presidencia 
Ejecutiva N° 107-2011-SERVIR/PE. 

risá í^p-^giEn señal de conformidad y aprobación de las condiciones establecidas en el presente documento, 
|,'̂JEw»fiA"*'<^yLA ENTIDAD y EL TRABAJADOR(A) lo suscriben en dos ejemplares igualmente válidos, en la 
"^^^f^l^^/ owiúaá Bagua Brande ,Provincia de Utcubamba,Región Amazonas,, el 04 de enero 2016, 

AV. Chachapoyas N° 1749 - Telf. 041-474006; 041-474309 - Bagua Grande - Utcubamba 
Amazonas - Perú 



"Decenio de las Personas t * istaparxí^o t.i ti (•« . N>7 • 2016' 

"Año de IB cors M ^ Oiidíi 1. i!cíi> 

Úlesoíución (Directoruc ^¿ „.-2az^ 
BAQÜAGRANDE, • ^-r >'̂|S 

Vistos los documentos adjuntos, y, 

CONSIDERANDO: 

Que, es política del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio 
^ ^del ano escolar en concordancia con las políticas priorizadas y los compromisos de gestión escolar conforme a 

__tas ^jisposlciones que se señala en la Resolución Ministerial N°572-2015-MINEDU, que aprueba "Normas y 
" ^Onertanones para el Desarrollo del Año Escolar 2016 en Instituciones Educativas y Programas de la Educación Básica"; 

Que, el articulo 76 de la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial 
dispoi e que las plazas vacantes existentes en las instituciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento 
son atendidas vía concurso público de contratación docente: 

, • Que, el artículo 1 de la ley N° 30328, Ley.que establece medidas en 
' ' iaie.iip educativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma 

'Magisterial tiene por finalidad permitir la contratación temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de 
«ducacion básica y técnico productiva; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las 
instiiuciones educativas; 

Que, el citado artículo, establece además que mediante Decreto 
^iíí-Supre'iio refrendado por el Ministerio de Educación, se regula el procedimiento, requisitos y condiciones, para las 

rontratrClones en el marco del Contrato de Servicio Docente; 

Que, por Decreto Supremo 002=201 S-MINEDU, se regula ei 
DHío, requisitos y condiciones para las contrataciones en el marco del Contrato del Ser/icio Docente a qû-̂- hace 

referencia la Ley N° 30328; 

De conformidad con la Ley H° 28044, Ley General de Educación, Ley N° 
29944, Ley de Reforma Magisterial, Ley N° 30372, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016, Ley 
N° 30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones, el Decreto Supremo N° 004-
2013-ED, Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N° 002-2016-MINEDU, 
Reglamento de Organización y Funciones aprobado por el Gobierno Regional; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO r.- APROBAR EL CONTRATO, por servicios personales 
suscrito por la unidad ejecutora y el personal que a continuación se indica: 

1.1, DATOS PERSONALES: 

APELLIDOS Y NOMBRES 
DOC. DE IDENTIDAD 
SEXO 
FECHA DE NACIMIENTO 
CODIGO MODULAR 
REGIMEN PENSIONARIO 
TÍTULO Y/O GRADO DE INST. 
ESPECIALIDAD 

CARRERA SANCHEZ, JOSE ROSVEL 
D.N.I. N° 43359499 
MASCULINO 
19/11/1985 
1043359499 
D.L N"19990 
1616-P-DREOO-PROFESOR DE COMPUTACION E INFORMATICA 
COMPUTACION E INFORMATICA 



1.2. DATOS DE LA PLAZA: 

NIVEL Y/O MODALIDAD 

INSTITUCION EDUCATiyA 

CÓDIGO DE PLAZA 

0/1PGO 

*• ViOnVO DE LA VACANTE 

E.B.R. SECUNDARIA 

"JUAN VELÁSCO ALVARADO" - NARAriJOS ALTO , 

C01N41402513 

PROFESOR 

CUADRO DE HORAS APROBADO 2016 - Resolución W 3696-1.5 

'^^^aSFiCLALIDAD{ES) A DICTAR : .24 HRS EDUCACION PARA EL TRABAJO-JEC 

. • JAíes DEL CONTRATO; 

N° DE EXPEDIENTE 1549-16 N° DE FOLIOS 

HEFERENCIA 

:f ' \¿i(5ENC¡A DEL CONTRATO 

\ NIVEL/GRUPO REMUNERATIVO 

•^4!íb»-^ JORNADA LABORAL 

1549-16 

ACTA DE ADJUDiCAC¡ON 

Desde el 01/03/2015 hasta ei 31/12/2016 

CON TITULO PEDAGOGICO 

24 Hrs. Pedagógicas 

24 

ARTICULO 2^ ESTABLECER, conforme al Anexo 1 de! Decreto Supremo 
N° 00^-2016-MINEDU, que contiene el documento "Contrato de Trabajo para Profesores en Instituciones Educativas 
Públicbs de Educación Básica y Educación Técnico Productiva", es causal de resolución del contrato cualquiera de los 
m-Qtrvbs señalados en la Cláusula Sexta. 

ARTÍCULO 3°, Aféctese a la cadena presupuesta! correspondiente de 
acuerdo al Texto Único Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone la Ley N° 30372 Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2016. 

Regístrese y comuniqúese. 

d , 
"f'^^ ''Director dé Programa Sectorial 

LÍGEL Utcubamba 

'"*""7EMD4 ROJAS 

^wi^^ lo que transcribe a Ud. parí» 
. M-Nv conocimiento y demás fines 

ño Aijaníirí'* 
¡ííí: ÍRAMITt iJÜCÓi-üi-,: ^„|P 

RTR/DPSMIII 
LAOL/AGI 
BMW/EAlil .PER 
JICR/ADM 
CHARO 



GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS 

^soCución <DirectoraC^gionaíSectoriaC!N^ 1403 
-2013-go6iemo ̂ giomíJímazonas/D^RSEQ 

Chachapoyas 2 ^ A B R . 2013 

Visto, el Oficio N° 039-2013-GOB.REG.A/UGE-U/ 
•̂íf̂ '' D IESPP."JSCH"B.G.-Reg. 08640-13, el Informe de Comisión N° 002-2013-G.R. 

A M A Z O N A S / D R E A - C A C H - E D U C S U P y demás documentos que se adjunta, con un total de 
nueve (09) fol ios útiles; además de los expedientes que se adjunta; 

C O N S I D E R A N D O : ^ 

Que, es política de la Dirección Regional de Educación de 
Amazonas , garant izar el normal desarrollo de las labores técnico pedagógicas en los 
diferentes Institutos Superiores Pedagógicos, Tecnológicos y Escuelas de Formación 
Docente de su ámbito jurisdiccional en el año 2013; 

1 ^ Que, mediante Ley 29394 se aprueba la Ley de Institutos y 
Escuelas de Educación Superior y su Reglamento aprobado con Decreto Supremo N° 004-
2010-ED; 

Que, con Resolución Ministerial N° 0503-2012-ED, «-e 2!^rueb.T 
la Directiva N° 018-2012-MINEDU/SG-OGA-UPER relacionada a las "Normas y 
Procedimientos para la Contratación de Personal Docente en los Institutos y Escuelas de 
Educación Superior Públicos"; 

Que de acuerdo a las normas antes indicadas y al Informe 
emit ido por la Comis ión de Aprobación de los Cuadros de Horas, se ha visto por 

' ' conveniente A P R O B A R EL CUADRO DE HORAS del Instituto de Educación Superior 
Pedagógico Público "José S a n t o s C h o c a n o " de Bagua Grande, comprensión de la UGEL 
de Utcubamba, correspondiente al I Semestre del presente año, coberturando a su vez las 
necesidades existentes, mediante DESTAQUES, ENCARGOS y/o CONTRATOS 

X efectuados a favor del personal que ha sido seleccionado; 

/ De conformidad con las Leyes N°s. 28044, 29394, 29951, ei 
Decretyo Supremo N° 004-2010-ED, las Resoluciones Ministeriales N°s. 023-2010-ED y 
0503-2012-ED y en uso de las facultades conferidas por las disposiciones legales vigentes; 

S E R E S U E L V E : 

' ARTÍCULO 1°. A P R O B A R E L C O N T R A T O , por servicios 
personales suscri to por la Unidad Ejecutora 301 y el personal docente que a continuación 
se indica: 

1). D A T O S P E R S O N A L E S : 
APELL IDOS Y N O M B R E S 
D O C U M E N T O DE IDENTIDAD 
FECHA DE NACIMIENTO 
CODIGO M O D U L A R 
REGIMEN PENSIONARIO 
T ITULO 

C A L L I R G O S M E L E N D E Z , L u z Maria 
DNI. N° 16573209 
19.02.1965 _ SEXO: Femenino 
1016573209 
AFP. In tegra CUISPP:537900LCMLR6 F.AFIL 02,0736 
Profesora de Educación Inicial N° 00366-P~DSRE-l-J 
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D A T O S D E L C O N T R A T O : 
N° DE EXPEDIENTE 
NIVEL/GRUPO REMUNERATIVO 
J O R N A D A LABORAL 
V IGENCIA DEL CONTRATO 
REFERENCIA 

6). D A T O S P E R S O N A L E S : 
APELLIDOS Y NOMBRES 
D O C U M E N T O DE IDENTIDAD 
FECHA DE NACIMIENTO 
CODIGO MODULAR 
REGIMEN PENSIONARIO 
T ITULO 
ESPECIALIDAD 
Colegiaturua 

D A T O S D E L A P L A Z A : 
NIVEL Y/O MODALIDAD 
CENTRO DE TRABAJO 
CODIGO DE LA PLAZA 
C A R G O 
MOTIVO D b LA VACANTE 

D A T O S D E L C O N T R A T O : 
N° DE EXPEDIENTE 
NIVEL/GRUPO REMUNERATIVO 
JORNADA LABORAL 
V IGENCIA DEL CONTRATO 
REFERENCIA 

7). D A T O S P E R S O N A L E S : 
APELLIDOS Y NOMBRES 
D O C U M E N T O DE IDENTIDAD 
FECHA DE NACIMIENTO 
CODIGO MODULAR 
REGIMEN PENSIONARIO 
T ITULO 
ESPECIAL IDAD 
Colegiaturua 

D A T O S D E L A P L A Z A : 
NIVEL Y/O MODALIDAD 
C E N T R O DE TRABAJO 
CODIGO DE LA PLAZA 
CARGO 
MOTIVO DE LA VACANTE 

D A T O S DEL CONTRATO : 
N° DE EXPEDIENTE 
NIVEL/GRUPO REMUNERATIVO 

N° DE FOLIOS: 11 S/N-13 
D.S. N° 051-91-PCM. . . . 
40 horas pedagógicas 
01 de m a r z o hasta el 31 de julio del 2013. 
Informe de Comisión N° 002-13. • 

M A R R U F O S A L A Z A R , Y o a n Johe l 
DNI. N° 43977215 
28.09.1986 SEXO: Masculino 
1043977215 
D.L. 19990 CUISPP: -.- F.AFIL -.-
Profesor de Computación e Informática N" 1106-P-DREOO 
Computación e Informática 
0443977215 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
lESPP. "José Santos Chocano" de Bagua Grande 
115061E524N6 
Docente * , 
Plaza vacante de prosupuesto. - - • 

N° DE FOLIOS: 11 S/N-13 
D.S. N° 051-91-PCM. 
40 horas pedagógicas 
01 de marzo hasta el 31 de julio del 2013. 
Informe de Comisión N° 002-13. 

C A R R E R O SÁNCHEZ, José R o s v e l 
DNI. N° 43359499 
19.11.1985 SEXO: Masculino 
1043359499 
D.L 19990 CUISPP: -.- F.AFIL -.-
Profesor de Computación e Informática H° 1616-P-DREOO 
Computac ión e Informática 
0443359499 ^ 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
lESPP. "José Santos Chocano" de Bagua Grande 
115061E524N5 ... . . . 
Docente 
Plaza vacante de presupuesto. 

S/N-13 
D.S. N° 051-91-PCM. 

N° DE FOLIOS: 16 

JORCS
Resaltar



JORNADA LABORAL 
V IGENCIA DEL CONTRATO 
REFERENCIA 

40 horas pedagógicas 
01 de marzo hasta el 31 de jul io del 2013. 
Informe de Comisión N° 002-13. 

8). D A T O S P E R S O N A L E S : 

m 

APELLIDOS Y NOMBRES 
D O C U M E N T O DE IDENTIDAD 
FECHA DE NACIMIENTO 
CODIGO MODULAR 
REGIMEN PENSIONARIO 
TITULO 
ESPECIALIDAD 
Colegiaturua 

D A T O S D E L A P L A Z A : 
NIVEL Y/O MODALIDAD 
CENTRO DE TRABAJO 
CODIGO DE LA PLAZA 
C A R G O 
MOTIVO DE LA VACANTE 

D A T O S D E L C O N T R A T O : 
N "̂ DE EXPEDIENTE 
NIVEL /GRUPO REMUNERATIVO 
JORNADA LABORAL 
V IGENCIA DEL CONTRATO 
REFERENCIA 

A T O C H E G O N Z A L E S , J a i m e Ever t 
DNI. N° 41707295 
25.10.1979 SEXO: Masculino 
1041707295 
AFP. Profuturo CUISPP: 591511JAGCZ7 F.AFIL 09.06.04 
Licenciado en Educación N° 008781-P-DRE-CH 
Ciencias Histórico Sociales y Filosofía 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
lESPP. "José Santos Chocano" de Bagua Grande 

115061E53409 
Docente 
Plaza vacante de presupuesto. 

S/N-13 
D.S. N° 051-91-PCM. 
40 horas pedagógicas 
01 al 27 de marzo del 2013. 
Informe de Comisión N° 002-13. 

N" D b FOLIOS: 16 

AFÉCTESE, a la cadena presupuestal correspondiente, de acuerdo 
al Texto Único Ordenado del Clasif icador de Gastos, tal como lo dispone la Ley N° 29951 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013. 

Regístrese y comuniqúese; 

Prof. PERCY OSWALDO CHÁVEZ ESCALANTE 
Director Regional de Educación de Amazonas 

POCHE/DREA 
TTC/DGI 
HMP/DOGA 
EEP/EP,A.II-Jefe Pers.(e) 
Teresa/Tco. Adm. II 
Tiraje: 30 Ejem 
Ch.22.04.13. 

- OlfiECCION 

Lijara SU conocimiento 

y Lic. Tká íimíí % n ¿e Izfmío p. Administrativo II 
>K«Sión Amazonas 
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GOBIERNO REGIONAL A M A Z O N A S 

^soCudón^rectoraC^gionaCSectoriaCO^ 2088 
-ZOn-goBiemo (R^gionaCAmazonas/D^RgEíD 

Chachapoyas, 2 5 J U N . 2013 

Visto, el Oficio N° 073 -2013 .GOB.REG.AMAZONAS/DRE-A /D IESPP" 
g < i ^ JSCH"-B.G, registro N° 15021-13 y demás documeí i tos que se adjunta, con un total de 

^ ciño (05) fol ios útiles; 

C O N S I D E R A N D O : 

Que, mediante Resolución Directoral Regional Sectorial N° 1403-2013-
G O B I E R N O REGIONAL A M A Z O N A S / D R E A de fecha 24 de abril del año en curso, se 
A P R O B Ó EL C O N T R A T O a nombre del docente José R o s v e l , C A R R E R A S Á N C H E Z 
en el Instituto de Educación Super ior Pedagógico Público "José Santos Chocano" de 
Bagua, correspondiente al I Semest re del 2013; 

Que, con el Oficio indicado en el Visto de fecha 15 de mayo del 2013, el 
Mg. Paulino Humber to JAVE CHICLOTE Director Genera ' del Instituto de Educación 
Superior Pedagógico Públ ico "José Santos Chocano" de Bagua, está sol ici tando la 
RECTIF ICACIÓN de la indicada Resolución en lo que respecta al apell ido paterno por 
haber sido considerado como C A R R E R O , en disconform dad con su documento de 
identidad, cuya copia fo rma parte de los antecedentes de la presente Resolución, cuando 
lo correcto es CARRERA; 

Que, de conformidad al Art ículo 201° de la Ley N° 27444- Nueva Ley del 
Procedimiento Administrat ivo Genera l , los errores material o ari tmético en los actos 
administrat ivos pueden ser recti f icados con efecto retroactivo, en cualquier momento , de 
oficio o a instancia de los administrat ivos, s iempre que no se altere lo sustancial de su 
contenido ni el sent ido de la decis ión; 

Que, encontrándola fundamentada su petición es procedente efectuar la 
correspondiente RECTIF ICACIÓN, con la expedic ión de la Resoluc ión; 

Estando a lo actuado por la Oficina de Gest ión Administrat iva - Equipo de 
Personal ; y 

De conformidad a la Ley del Procedimiento Administrat ivo Genera l N° 
27444 de fecha 11.04.01 y en uso de las facul tades confer idas por el Reg lamento de 
Organización y Funciones de la Dirección Regional de Educación de Amazonas , 
aprobado por Ordenanza Regional N° 123-GOBIERNO REGIONAL A M A Z O N A S / C R de 
fecha 09.11.05; 

S E R E S U E L V E : 

A R T Í C U L O 1°. R E C T I F I C A R , por lo expuesto en la parte considerat iva 
que antecede, la Resolución Directoral que se indica: 

JORCS
Resaltar



GOBIERNO REGIONAL A M A Z O N A S 
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N° de RDRS 
FECHA 

ACCION 
ADMINISTRATIVA 

DICE DEBE DECIR IDENTIFICACION 

1403 
24.04.13 
Art. 1° Num. 
7). 

A P R O B A R tíL 
C O N T R A T O 

D A T O S D E L C O N 
T R A T O 
A P E L L I D O S Y 
N O M B R E S : 

C A R R E R O 
S Á N C H E Z , José 
R o s v e l 

D A T O S D E L C O N 
T R A T O 
A P E L L I D O S Y 
N O M B R E S : 

C A R R E R A 
S Á N C H E Z , José 
R o s v e l 

José R o s v e l , 
C A R R E R A S Á N 
C H E Z , contratado 
como Docente del 
Instuto de Educa
ción Superior Pedagó 
gico Públ ico "José 
Santos Chocano" de 
Bagua. 

A R T Í C U L O 3°.- T ranscr ib i r la presente Resolución a los Órganos Internos 
e interesado, por intermedio deTrami te Documentar io . 

Regístrese y comun iqúese ; 

Prof. PERCY OSWALDO CHAVEZ ESCALANTE 
Director Regional de Educación de Amazonas 

POCHE/DREA 
TTC/DGI 
MYTP//DGA 
EEP/EP.A.II-Jefe Personal 
Rosario/Tec.Adm.ll 
Tiraje; 14 Ejem. 
Ch.19.06.13 

aUd^uonBdaMak) 

Esp. AdminisVattvft II 
OD Región Amazonas Ululóte 

JORCS
Resaltar



GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS 

(RfsoCución (DirectoraC ̂ gionaCSectoriaC9f 2768 
-2013-go6iemo (R^gionaCAmajzonas/(D^(D 

Chachapoyas, £ ¡i S E T 2013 

Visto, el Oficio N° 098-2013-GOB.REG.A/UGE-U/ DIESPP. 
"JSCH" B.G.-Reg. 21646-13, el Informe de Comisión N° 020-2013-G.R. AMAZONAS/DREA-
C A C H - E D U C S U P y demás documentos que se adjunta, con un total de treinta y seis (36) 
folios útiles; 

C O N S I D E R A N D O : 

Que, es política de la Dirección Regional de Educación de 
Amazonas , garant izar el normal desarrollo de las labores técnico pedagógicas en los 
di ferentes Institutos Superiores Pedagógicos, Tecnológicos y Escuelas de Formación 
Docente de su ámbito jurisdiccional en el año 2013; 

Que, mediante Ley 29394 se aprueba la Ley de Institutos y 
Escuelas de Educac ión Superior y su Reglamento aprobado con Decreto Supremo N° 004-
2010-ED; 

Que, con Resolución Ministerial N° 0503-2012-ED, se aprueba 
la Directiva N° 018-2012-MINEDU/SG-OGA-UPER relacionada a las "Normas y 
Procedimientos para la Contratación de Personal Docente en los Institutos y Escuelas de 
Educación Super ior Públ icos"; 

Que de acuerdo a las normas antes indicadas y al Informe 
emit ido por la Comis ión de Aprobación de los Cuadros de Horas, se ha visto por 
conveniente A P R O B A R EL CUADRO DE HORAS del Instituto de Educación Super ior 
Pedagógico Públ ico "José S a n t o s C h o c a n o " de Bagua Grande, comprensión de la UGEL 
de Utcubamba, correspondiente al II Semestre del presente año, coberturando a su vez-las 
necesidades existentes, mediante DESTAQUES, E N C A R G O S y/o CONTRATOS 
efectuados a favor del personal que ha sido seleccionado; i 

De conformidad con las Leyes N°s. 28044, 29394, 29951-,...el 
Decretyo Supremo N° 004-2010-ED, las Resoluciones Ministeriales N°s. 023-2010-ED y 
0503-2012-ED y en uso de las facul tades conferidas por las disposiciones legales vigentes; 

S E R E S U E L V E : 

ARTÍCULO 1°. A P R O B A R E L C O N T R A T O , por servicios 
personales suscr i to por la Unidad Ejecutora 301 y el personal docente que a cont inuación 
se indica: 

1). D A T O S P E R S O N A L E S : 
APELL IDOS Y N O M B R E S 
D O C U M E N T O DE IDENTIDAD 
FECHA DE NACIMIENTO 
C O D I G O M O D U L A R 
REGIMEN P E N S I O N A R I O 
T ITULO 

M A R R U F O S A L A Z A R , Y o a n J o h e l 
DNI. N° 43977215 
28.09.1986 SEXO: Mascul ino 
1043977215 
D.L 19990 CUISPP: -.- F.AFIL -.-
Profesor de Computación e Informática N° 1106-P-DREOO 
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ESPECIALIDAD 
Colegiaturua 

D A T O S DE L A P L A Z A : 
NIVEL Y/O MODALIDAD 
C E N T R O DE TRABAJO 
C O D I G O DE LA PLAZA 
C A R G O 
MOTIVO DE LA VACANTE 

D A T O S D E L C O N T R A T O : 
N° DE EXPEDIENTE 
NIVEL /GRUPO REMUNERATIVO 
J O R N A D A LABORAL 
V IGENCIA DEL CONTRATO 
REFERENCIA 

2). D A T O S P E R S O N A L E S : 
APELL IDOS Y NOMBRES 
D O C U M E N T O DE IDENTIDAD 
FECHA DE NACIMIENTO 
C O D I G O MODULAR 
REGIMEN PENSIONARIO 
T ITULO 
ESPECIAL IDAD 
Colegiatura 

DATOS DE L A P L A Z A : 
NIVEL Y/O MODAL IDAD 
C E N T R O DE T R A B A J O 
C O D I G O DE LA PLAZA 
C A R G O 
MOTIVO DE LA VACANTE 

D A T O S D E L C O N T R A T O : 
N° DE EXPEDIENTE 
N IVEL /GRUPO REMUNERATIVO 
J O R N A D A LABORAL 
V IGENCIA DEL C O N T R A T O 
REFERENCIA 

Computación e Informática 
0443977215 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
lESPP. "José Santos Chocano" de Bagua Grande 
115061E524N6 
Docente 
Plaza vacante de presupuesto. 

S/N-13 N° DE FOLIOS: 04 
D.S. N° 051-91-PCM. 
40 horas peclagógicas 
01 de agosto hasta el 31 de d ic iembre del 2013. 
Informe de Comisión N° 020-13. 

C A S T R O FERNÁNDEZ, Lev i Rona id 
DNI. N° 43301249 
12.10.1985 SEXO: Mascul ino 
1043301249 
AFP. Integra CUISPP:613301 LCFTN8 F.AFIL 08.01.05 
Profesor de Computación e Información N° 1617-P-DREOO 
Computación e Informática 

EDUCACION SUPERIOR 
lESPP. "José Santos Chocano" de Bagua Grande 
115061E524N3 
Docente 
Plaza vacante de presupuesto. 

S/N-13 N° DE FOLIOS: 03 
D.S. N° 051-91-PCM. • -
40 horas pedagógicas 
01 de agosto hasta el 31 de d ic iembre del 2013. 
Informe de Comisión N° 020-13. 

3). D A T O S P E R S O N A L E S : 
APELL IDOS Y NOMBRES 
D O C U M E N T O DE IDENTIDAD 
FECHA DE NACIMIENTO 
C O D I G O MODULAR 
REGIMEN PENSIONARIO 
T ITULO 
ESPECIAL IDAD 
Colegiaturua 

JORCS
Resaltar

JORCS
Resaltar
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MOTIVO DE LA VACANTE 

D A T O S D E L C O N T R A T O : 
N° DE EXPEDIENTE 
NIVEL/GRUPO REMUNERATIVO 
J O R N A D A LABORAL 
V IGENCIA DEL CONTRATO 
REFERENCIA 

Plaza reubicada del IESPP."CAVM" de Bagua. 

S/N-13 N° DE FOLIOS; 04 
D.S. N° 051-91-PCM. 
40 horas pedagógicas 
01 de agosto hasta el 31 de d ic iembre del 2013. 
Informe de comisión N° 020-13. 

AFÉCTESE, a la cadena presupuestal correspondiente, de acuerdo 
al Texto Único Ordenado del Clasif icador de Gastos, tal como lo d ispone la Ley N° 29951 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013. 

Regístrese y comuniqúese; 

Prof. TEODORO TAUMA CAMÁN 
Director Regional de Educación de Amazonas 

TTC/DREA 
BVJ/DGI 
MYTP/DOGA 
EEP/EP,A.II-Jefe Pers.(e) 
Teresa/Tco, Adm. II 
Tiraje: 30 Ejem 
Ch.16.09.13. 

íasuconodmienb 

'tUéi ¡iÍ(¡UÍn&lZ!^kf¿) 
OD Rasión Amazona» 



3 " GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS 

^soCución ^rectoraC^gionaCSectoriadJf 2457 
-2014-go6ümo ̂ giom[Jímazonas/<D^(D 

Chachapoyas, 1 1 J U N . 20tt 

Visto, el Oficio N° 131-2013-G0B.REG.A/DRE-A/UGEL-U/DIESPP"JSCH"-
B.C.-Reg. 31547-13, con un total de cuatro (04) folios útiles; 

C O N S I D E R A N D O : : ^ , 

Que, con Resolución Directoral Regional Sectorial N° 2768-2013-
G O B I E R N O REGIONAL AMAZONAS/DRED de fecha 24 de set iembre del año 2013, se 
A P R O B Ó EL C O N T R A T O a nombre de don José Rosve l C A R R E R A SÁNCHEZ, como 
Docente del Instituto de Educación Superior Pedagógico Público "José Santos Chocano" 
de Bagua Grande, comprensión de la Dirección Regional de Educación de Amazonas, 
con vigencia del 01 de agosto hasta el 31 de diciembre del año 2013; 

Que, en la Resolución antes indicada, se ha incurrido involuntariamente en 
error de forma, en lo que respecta al apellido paterno al haberle considerado como 
C A R R E R O , cuando lo correcto es C A R R E R A ; por lo que es procedente efectuar la 
correspondiente RECTIF ICACIÓN, evitando de esta manera ocasionar entorpecimientos 
en el trámite administrat ivo que se pueda generar posteriormente; 

Que, de conformidad al Artículo 201° de la Ley N° 27444- Nueva Ley del 
Procedimiento Administrat ivo General , los errores material o aritmético en ios actos 
administrat ivos pueden ser rectif icados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de 
oficio o a instancia de los administrativos, siempre que no se altere lo sustancial de su 
contenido ni el sent ido de la decisión; 

Estando a lo actuado por la Oficina de Gestión Admin is t ra t iva- Equipo de 
Personal ; y 

De conformidad a la Ley del Procedimiento Administrat ivo General N° 
27444 de fecha 11.04.01 y en uso de las facultades confer idas por ei Reglamento de 
Organización y Funciones de la Dirección Regional de Educación de Amazonas, 
aprobado por Ordenanza Regional N° 123-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR de 
fecha 09.11.05; 

S E R E S U E L V E : 

ART ÍCULO 1°. R E C T I F I C A R , por lo expuesto en la parte considerativa 
que antecede, la Resolución Directoral que se indica: 

JORCS
Resaltar

JORCS
Resaltar



GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS 

2 -

N° de RDRS 
FECHA 

ACCION 
ADMINISTRATIVA 

DICE DEBE DECIR IDENTIFICACION 

2768 
24,09.13 
Ar t . r Num. 
3). 

A P R O B A R E L 
C O N T R A T O 

• ;; i 

D A T O S P E R S O 
N A L E S : 
APELLIDOS Y 
NOMBRES: 

C A R R E R O 
SÁNCHEZ, José 
Rosvel 

D A T O S P E R S O 
N A L E S : 
APELLIDOS Y 
NOMBRES: 

C A R R E R A 
SÁNCHEZ, 
José Rosvel 

José Rosve l C A R R E 
R A SÁNCHEZ, contra 
tado como Docente 
del lESPP. "José 
Santos Chocano" de 
Bagua Grande, con 
vigencia del 01 de 
agosto hasta el 31 de 
diciembre del 2013. 

ARTÍCULO 2°. A U T O R I Z A R , a las Áreas de Planillas y Escalafón, ejecutar 
las acciones de su competenc ia por efectos de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 3° - Transcr ib i r la presente Resolución a los Órganos Internos 
e interesado, por intermedio deTramite Documentario. 

Regístrese y comuniqúese; 

Prof. TEODORO TAUMA CAMÁN 
Director Regional de Educación de Amazonas 

TTC/DREA 
BVJ/DGI 
ESR/DGA (e) 
EEP/ESP.ADM.II-Jefe Pers. 
Teresa/Tco. Adm.ll 
Tiraje: 14 Ejem 
CH. 05.06.14. 

Loqustranscíibaa 
</ deriiás fines. 

sutmocinilenb 

kífifMiekípiieé 
Aílrriinisrativo II 

Reglón Amazonas 



GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS 

^soCución (Directoraí^gionaCSectoriaCSV^ i(;s2 
-2014-goSiemo ̂ gionaCJímajzonas/D^(D 

Chachapoyas. 2 1 A B R . 2 0 1 4 ^ 

Visto, el Oficio N° 049-2014-GOB.REG.A-DREA/UGE-
U/DIESPP. "JSCH"-B.G.-Reg. 07593-14, el Cuadro de distr ibución de Horas, el Ir iforme N° 
003-2014-G.R .AMAZONAS/DREA-CACH-EDUCSUP y demás documentos que se adjunta, 
con un total de nueve (09) folios útiles, además de los expedientes que se acompaña; 

C O N S I D E R A N D O : 

Que, es política de la Dirección Regional de Educación de 
Amazonas, garant izar el normal desarrollo de las labores Técnico Pedagógicas en ios 
diferentes Institutos Superiores Pedagógicos, Tecnológicos y Escuelas de Formación 
Docente de su ámbito jur isdiccional en el año 2014; , 

Que, mediante Ley 29394 se aprueba la Ley de Institutos y 
Escuelas de Educación Superior y su Reglamento aprobado con Decreto Supremo N° 004-
2010-ED; 

Que, con Resolución de Secretaría General N° 110-2014-
MINEDU, se aprueba la Norma Técnica denominada "Normas y Procedimientos para la 
Contratación de Personal Docente en Institutos y Escuelas de Educación Superior Públ icos 
para el Año 2014"; 

Que de acuerdo a las normas antes indicadas y ai Informe 
emit ido por la Comisión de Aprobación de los Cuadros de Horas, se ha visto por 
conveniente A P R O B A R EL C U A D R O DE HORAS del Instituto de Educación Superior 
Pedagógico Público "JOSÉ S A N T O S C H O C A N O " d e Bagua Grande, correspondiente al 
presente año, coberturando a su vez las necesidades existentes, mediante DESTAQUES, 
ENCARGOS y/o C O N T R A T O S efectuados a favor del personal que ha sido seleccionado; 

De conformidad con las Leyes N°s. 28044, 29394, 2 9 9 5 1 , el 
Decreto Supremo N° 004-2010-ED, la Resolución de Secretaría General N° 110-2014-
MINEDU y en uso de las facul tades conferidas por las disposiciones legales v igentes; 

S E R E S U E L V E : 

ART ÍCULO 1°. A P R O B A R E L C O N T R A T O , por servicios 
personales suscrito por la Unidad Ejecutora 301 y el personal docente que a cont inuación 
se indica: 

1). D A T O S P E R S O N A L E S : 
APELL IDOS Y N O M B R E S 
D O C U M E N T O DE IDENTIDAD 
FECHA DE NACIMIENTO 
CODIGO MODULAR 
REGIMEN PENSIONARIO 
TITULO 
ESPECIALIDAD 
Colegiaturua 

C A S T R O FERNÁNDEZ, Lev i Ronaid 
DNI. N° 43301249 
12.10.1985 SEXO: Mascul ino 
1043301249 
AFP. Integra CUISPP:613301LCFTN8 F.AFIL 08.01.05 
Profesor de Computación e Información N° 1617-P-DREOO 
Computación e Informática 
0443301249 , , - • , -

D A T O S D E LA P L A Z A : 



GOBIERNO REGIONAL A M A Z O N A S 

-2-

NIVEL Y/O MODALIDAD 
CENTRO DE TRABAJO 
CODIGO DE LA PLAZA 
CARGO 
MOTIVO DE LA VACANTE 

I ^. 

D A T O S D E L C O N T R A T O : 
N° DE EXPEDIENTE 
NIVEL/GRUPO REMUNERATIVO 
JORNADA LABORAL 
VIGENCIA DEL CONTRATO 
REFERENCIA 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
lESPP. "José Santos Chocano" de Bagua Grande 
115061E524N6 
Docente 
Plaza vacante de presupuesto. 

S/N-14 N° DE FOLIOS: 14 
D.S. N°051-91-PCM. - \  f  
40 horas pedagógicas 
01 de marzo hasta el 31 de dic iembre del 2014. 
Of. N° 049-14-DIESSPP."JSCH" Informe de Comisión N° 003-14. 

2) . D A T O S P E R S O N A L E S : 
APELLIDOS Y NOMBRES 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
FECHA DE NACIMIENTO 
CODIGO MODULAR 
REGIMEN PENSIONARIO 
TITULO 
ESPECIALIDAD 
Colegiaturua 

D A T O S DE L A P L A Z A : 
NIVEL Y/O MODALIDAD ' ; 
CENTRO DE TRABAJO Vr ^ 
CODIGO DE LA PLAZA 
CARGO 
MOTIVO DE LA VACANTE 

D A T O S D E L C O N T R A T O : 
N° DE EXPEDIENTE 
NIVEL/GRUPO REMUNERATIVO 
JORNADA LABORAL 
VIGENCIA DEL CONTRATO 
REFERENCIA 

3) . D A T O S P E R S O N A L E S : 
APELLIDOS Y NOMBRES 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
FECHA DE NACIMIENTO 
CODIGO MODULAR 
REGIMEN PENSIONARIO 
TITULO 
ESPECIALIDAD . 
Colegiaturua 

D A T O S DE L A P L A Z A : 
NIVEL Y/O MODALIDAD • 
CENTRO DE TRABAJO 
CODIGO DE LA PLAZA 
CARGO 

C A R R E R A S A N C H E Z , José R o s v e l 
DNI. N° 43359499 
19.11.1985 SEXO: Mascul ino 
1043359499 ~ e-^^- " 
D.L. 19990 CUISPP: -.- F.AFIL -.-
Profesor de Computación e Informática N° 1616-P-DREOO 
Computación e Informática 
0443359499 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
lESPP. "José Santos Chocano" de Bagua Grande 
115061E524N8 
Docente - . , 
Vacante de Presupuesto 

S/N-14 N° DE FOLIOS: 12 
D.S. N° 051-91-PCM. 
40 horas pedagógicas 
01 de marzo hasta el 31 de d ic iembre del 2014 
Of. N° 049-14-DIESSPP."JSCH" Informe de Comisión N° 003-14. 

SEXO: Mascul ino 

C H A V E Z CARMONA, Fel ipe 
DNI. N° 17842483 „ , : 
26.07.1953 7 
1017842483 
AFP. Prima CUISPP: 4 9 5 6 4 1 F C C V M 3 F.AFIL 10.01.96 
Licenciado en Educación Secundaria N° 08336-P-DUGELS 
Historia, Geografía y Ciencias Sociales 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
lESPP. "José Santos Chocano" de Bagua Grande 
115061E524N9 
Docente 

JORCS
Resaltar
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D A T O S D E L C O N T R A T O : 
N ° D E EXPEDIENTE 
NIVEL/GRUPO REMUNERATIVO 
JORNADA LABORAL 
V IGENCIA DEL C O N T R A T O 
REFERENCIA 

6). D A T O S P E R S O N A L E S : 
APELLIDOS Y N O M B R E S 
D O C U M E N T O DE IDENTIDAD 
FECHA DE NACIMIENTO 
CODIGO M O D U L A R 
REGIMEN PENSIONARIO 
T ITULO 
ESPECIALIDAD 
Colegiaturua 

D A T O S DE L A P L A Z A : 
NIVEL Y/O MODAL IDAD 
C E N T R O DE T R A B A J O 
CODIGO DE LA PLAZA 
C A R G O 
MOTIVO DE LA V A C A N T E 

S/N-14 N° DE FOLIOS; 12 
D.S. N° 051-91-PCM, 
40 horas pedagógicas 
01 de marzo hasta el 31 de dic iembre del 2014. 
Of. N" 049-14-DIESSPP."JSCH" Informe de Comisión N" 003-14. 

B U R G A E S C A L A N T E , C a r m e n R o s a 
DNI. N° 16617168 
09.05.1967 SEXO; Mascul ino 
1016617168 
D.L. 19990 CUISPP; -.- F.AFIL -.-
Licenciada en Educación N° 001761-P-DRE-CH 
Lengua y Literatura i . 
278722 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
lESPP. "José Santos Chocano" de Bagua Grande 
115061E514N9 
Docente 
Encargo de Dirección Genera l a don Paul ino H. Jave 
Chiclote. 

D A T O S D E L C O N T R A T O : 
N° DE EXPEDIENTE 
NIVEL/GRUPO REMUNERATIVO 
JORNADA L A B O R A L 
VIGENCIA DEL C O N T R A T O 
REFERENCIA 

S/N-14 N ° D E FOLIOÓ;.13 
D.S. N° 051-91-PCM. ^ l , 
40 horas pedagógicas 
01 de marzo hasta el 31 de dic iembre del 2014. 
Of. N° 049-14-DIESSPP."JSCH" Informe de Comisión N° 003-14. 

A F É C T E S E , a la cadena presupuestal correspondiente, de acuerdo 
al Texto Único Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo d ispone la Ley N° 30114 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2014. 

Regístrese y comuniqúese; 

Prof. TEODORO TAUIVIA CAMAN 
Director Regional de Educación de Amazonas 

TTC/DREA 
BVJ/DGI 
ESR/DOGA 
EEP/EP.A.II-Jefe Pers.(e) 
Teresa/Tco, Adm. II 
Tiraje: 25 Ejem 
Ch.10.04.14. 

oonodmiertD 

hüi^^má tímido . Admiriistraüvo II 
t50 Rsgiün Amaronas 



LS.T.N.E. CIBERNET 
JR. DANIEL ALCIDES CARRION N" 692 BAGUA GRANDE 

RUC N» 20103387192 

CONSTANCIA DE TRABAJO 

El que suscribe, en representación de LS.T.N.E. CIBERNET con RUC N" 20103387192; 
CERTIFICA: 

Que, el Sr. CARRERA SANCHEZ JOSE ROSVEL, identificado con DNI N" 43359499, ha 
laborado en esta empresa, durante el SEMESTRE ACADEMICO 2010-1; desde el 15/04/2010 
hasta el 14/07/2010, ocupando el cargo de PROFESOR POR HORAS en el dictado de los 
cursos; Introducción a la computación. Fundamentos de Programación, Estadística. 
El L Sr. CARRERA SANCHEZ JOSE ROSVEL, durante el tiempo de su permanencia, ha 
demostrado puntualidad, honestidad y responsabilidad en las labores encomendadas. 

Se expide el presente documento, de acuerdo a Ley, para los fines que del interesado crea 
conveniente. 

Chiclayo, 09 de Febrero del 2013 

ISCO CARBONEE VALLEJOS 
REPRESENTANTE LEGAL 



LS.T.N.E. CIBERNET 
JR. DANIEL ALCIDES CARRION N" 692 BAGUA GRANDE 

RUC N" 20103387192 

CONSTANCIA DE TRABAJO 

El que suscribe, en representación de LS.T.N.E. CIBERNET con RUC N" 20103387192; 
CERTIFICA: 

Que, el Sr. CARRERA SANCHEZ JOSE ROSVEL, identificado con DNI N" 43359499, ha 
laborado en esta empresa, durante el SEMESTRE ACADEMICO 2010-11; desde el 
15/08/2010 hasta el 14/12/2010, ocupando el cargo de PROFESOR POR HORAS en el 
dictado de los cursos: Introducción a la computación, Fundamentos de Programación II, 
Estadística II, Estadística III y Matemática III. 
El L Sr. CARRERA SANCHEZ JOSE ROSVEL, durante el tiempo de su permanencia, ha 
demostrado puntualidad, honestidad y responsabilidad en las labores encomendadas. 

Se expide el presente documento, de acuerdo a Ley, para los fines que del interesado crea 
conveniente. 

Chiclayo, 09 de Febrero del 2013 

CISCO CARBONEE VALLEJOS 
REPRESENTANTE LEGAL 



LS.T.N.E. CIBERNET 
JR. DANIEL ALCIDES CARRION N" 692 BAGUA GRANDE 

RUC N" 20103387192 

CONSTANCIA DE TRABAJO 

El que suscribe, en representación de LS.T.N.E. CIBERNET con RUC N" 20103387192; 
CERTIFICA: 

Que, el Sr. CARRERA SANCHEZ JOSE ROSVEL, identificado con DNI N° 43359499, ha 
laborado en esta empresa, durante el SEMESTRE ACADEMICO 201 I-I; desde el 15/03/2011 
hasta el 14/07/2011, ocupando el cargo de PROFESOR POR HORAS en el dictado de los 
cursos: Introducción a la computación. Algoritmos y Estructura de datos. Lenguaje de 
Programación I, Aplicativos I, Aplicativos II, Estadística y Matemática Financiera. 
El L Sr. CARRERA SANCHEZ JOSE ROSVEL, durante el tiempo de su permanencia, ha 
demostrado puntualidad, honestidad y responsabilidad en las labores encomendadas. 

Se expide el presente documento, de acuerdo a Ley, para los fines que del interesado crea 
conveniente. 

Chiclayo, 09 de Febrero del 2013 

CISCO CARBONEE VALLEJOS 
REPRESENTANTE LEGAL 



LS.T.N.E. CIBERNET 
JR. DANIEL ALCIDES CARRION N" 692 BAGUA GRANDE 

RUC N" 20103387192 

CONSTANCIA DE TRABAJO 

El que suscribe, en representación de I.S.T.N.E. CIBERNET con RUC N" 20103387192; 
CERTIFICA: 

Que, el Sr. CARRERA SANCHEZ JOSE ROSVEL, identificado con DNI N" 43359499, ha 
laborado en esta empresa, durante el SEMESTRE ACADEMICO 2011-II; desde el 
01/09/2011 hasta el 31/12/2011, ocupando el cargo de PROFESOR POR HORAS en el dictado 
de los cursos: Introducción a la computación. Algoritmos y Estructura de datos. Base de Datos, 
Administración de sala de cómputo, Aplicativos I, Aplicativos II, Aplicativos III, Estadística III. 

El L Sr. CARRERA SANCHEZ JOSE ROSVEL, durante el tiempo de su permanencia, ha 
demostrado puntualidad, honestidad y responsabilidad en las labores encomendadas. 

Se expide el presente documento, de acuerdo a Ley, para los fines que del intaesado crea 
conveniente. 

Chiclayo, 09 de Febrero del 2013 

CO CARBONEE VALLEJOS 
REPRESENTANTE LEGAL 



P E R Ú IPresidencia 
l<| f | Consejo de Ministros 

Instituto Nacional de 
b ^ i s t i c a e InformáJte 

""Año de la Consolidación Económica y Social del Perú" 

C O N S T A N C I A DE T R A B A J O 

El que suscribe Director de la Oficina Departamental del INEI -
Amazonas, hace constar: 

Que, el Sr. JOSE ROSVEL CARRERA SANCHEZ, identificado 
con DNI N° 4 3 3 5 9 4 9 9 , ha participado en la capacitación y ha desempeñado 
el cargo de ASISTENTE DE SUPERVISOR en la Evaluación Censal de 
Estudiantes ECE - 2010, del 25 de octubre al 05 de diciembre del 2010. 

Durante el desarrollo de sus actividades, ha demostrado eficiencia, 
puntualidad y esmero. 

Se expide la presente Constancia, a solicitud del interesado, para los 
fines que estime conveniente. 

Chachapoyas, 21 de diciembre del 2010 

Jr. Amazonas N°417 - Chachapoyas 
Teléfono: 041-478129 
TeleFax : 041-477478 
E-mail: odei-amazonasOinei.aob.De 



IPERÚI Presidencia linstituto Nacional de 
driy;;;onse|o de IVIinistros IEstadística e Informáttsa, 

'AÑO DEL CENTENARIO DE MACHU PICCHU PARA EL MUNDO" 

C O N S T A N C I A DE T R A B A J O 

El que suscribe Director de la Oficina Departamental del INEI -
Amazonas, hace constar: 

Que, el Sr. JOSÉ ROSVEL CARRERA SÁNCHEZ, identificado 
con DNI N° 4 3 3 5 9 4 9 9 , ha participado en la capacitación y ha desempeñado 
el cargo de ASISTENTE DE SUPERVISOR en la Evaluación Censal de 
Estudiantes ECE - 2011, del 25 de octubre al 09 de diciembre del 2011. 

Durante el desarrollo de sus actividades, ha demostrado eficiencia, 
puntualidad y esmero. 

Se expide la presente Constancia, a solicitud del interesado, para los 
fines que estime conveniente. 

Chachapoyas, 28 de diciembre del 2011 

Jr. Amazonas NMI7 - Chachapoyas 
Teléfono: 041-478129 
TeleFax : 041-477478 
E-nnail: odei-amazonas@inei.aob.De 



 

 

 

 

 



CARRERA SANCHEZ JOSE ROSVEL

SUPERVISOR INFORMÁTICO

AMAZONASDel 13/02/2015 al 29/03/2015



 

 

 

 

 



, r~ 11 GOBIERNO REGIONAL DE 

ÜLJUILAMBAYEQUE 
Gerencia Regional de 

Educación - Lambayeque UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 

CERTIFICADO 

Otorgado a: 

CARRERA SANCHEZ JOSE ROSVEL 
Por SU participación en calidad de ASISTENTEal III Congreso Internacional de Educación 2014 "Experiencias 
de Éxito en la Aplicación de Modelos Educativos", organizado por la Universidad César Vallejo - Filial 
Chiclayo, con duración de 250 horas pedagógicas. 

Chiclayo 20 de Setiembre del 2014 



MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
REPÚBLICA DEL PERÚ 

E D U C A T I V A L O C A L 
U T C U B A M B A MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

DE CAJARURO 

I C U R S O T A L L E R : " F O R T A L E C I M I E N T O D E C A P A C I D A D E S D E L O S M A E S T R O S 

D E L D I S T R I T O D E C A J A R U R O P A R A L A M E J O R A D E L A C A L I D A D " 

CONTENIDOS 
1 .-Paradigmas y brechas del contexto 
regional y nacional que dificultan 
convertirse en maestros marca 
Amazonas. 

1.1. Cuando los paradigmas se 
convierten en barreras de desarrollo 
profesional. 

1.2. La educación en el contexto 
distrital, provincial, regional y nacional. 

2.-Aplicación de la RM N°199-2015, 
modificatoria del Diseño Curricular 
Nacional. 

2.1. Trabajo aplicativo: Marco del 
DCNdelaEBR. 

2.2. Trabajo aplicativo: Aspectos 
básicos de la modificatoria del DCN. 

2.3. Trabajo aplicativo: Matriz de la 
EBR de las áreas modificadas. 

2.4. Trabajo aplicativo: Propuestas 
de adecuación. 

3.-Maestros del éxito para el futuro. J 

JOSE ROSUEL CARRERA SANCHEZ 
Se otorga al Sr.(a) 
Por haber participado en el I CURSO TALLER: "FORTALECIMIENTO DE 
CAPACIDADES DE LOS MAESTROS DEL DISTRITO DE CAJARURO 
PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD^ organizado por la Municipalidad 
Distrital de CajaruroJIevado a cabo del 28 de Junio al 25 de Julio del 2015. 

Con un \;alor académico de 200 horas pedagógicas 

jaruro, Julio del 2015 

F E L I P E 
A L C A L D E DIS 

S A N C H E Z 
l-RITAL DE CAJARURO 

R E I N E P M Ó T E M D A R O J A S 
DIRECTOR UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA 

LOCAL UTCUBAMBA 



mmQ DE GESTION mtmh • mmm 
REGISTRO DE CONTROL DE CERTiFiCADOS 
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M I N S T E R I O D E E D U C A C I O N 
R E P U B L I C A D E L PERÚ 

Certifícñdo 

JURIDICA Y SOCIAl 
"URIS LEX & SOCIETA" 

Al St>rvMa dm la EdnfntiÓM Pantana ¡ 

TEMÁTICA DESARROLLADA: 

• Comprensión Lectora y 
Razonamiento Verbal 

• Habilidades Matemáticas y 
Razonamiento Lógico. 

• Conocimientos 
Pedagógicos y curriculares. 

• Psicopedagogía, Tutoría y 
Orientación Educativa. 

• Gestión y Legislación 
Educativa. 

• Cultura Regional y 
Nacional 

Otorgado a: CARRERA SÁNCHEZ JOSÉ ROSVEL 

Por su participación como ASISTENTE del Curso de Capacitación y Actualización Profesional 

denominado: "FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES DOCENTES PARA E L 

MEJORAMIENTO D E L PROCESO DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE 2013"; organizado por el 

Instituto de Capacitación Jurídica y Social "lURIS LEX & SOCIETA", con el Auspicio y Autorización de 

la Unidad de Gestión Educativa Local-UGEL UTCUBAMBA, mediante RESOLUCIÓN DIRECTORAL 

SUB REGIONAL SECTORIAL N°. 000882-2013-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/UGEL-U; 

desarrollado desde el 07 de enero al 07 de febrero del 2013, con una duración de 200 horas pedagógicas. 

Bagtia Grande, Febrero del 2013. 

Wümef Ferré Pérez Vásquez 
rector Ugel Utcubamba Presidente " 

Ramos 
& SOCIETA" 



ÜMIDAD D E GE§ÍTIOrV EDUCATIVA LOCAL 
UTCUBAMBA 

Curso de Capacitación y Actualización Profesional: 
«FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES 

DOCENTES PARA E L MEJORAMIENTO D E L 
PROCESO DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE 2013" 

Del 07 de enero al 07 de febrero del 2013 

HECÍISTRO 2013-IJGEL-1 T f ' I : H A . ^ I 1 I A 



W V 

w 

\ A ^ A 2 0 i í i ' A . S 

CONTENIDOS" 
PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL 

Identidad. Análisis FODA. Objetivos. Propuesta Pedagógica. Propuesta de Gestión. Proyecto de innovación. 
REGLAMENTO INSTITUCIONAL. 

PLAN DE MEJORA DE LOS APRENDIZAJES. 

INFORME DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA. 

EVALUACIÓN DEL PEI 

LA D I R E C C I Ó N DEL I.E.S.P.P. " J O S É SANTOS CHOCANO" 
DE LA CIUDAD DE BAGUA GRANDE, CERTIFICA QUE: 

CARRERA SÁNCHEZ, José Rosvel 
Ha asistido al curso taller de capac i tac ión denominado 
"ELABORACIÓN Y EVALUACIÓN DE DOCUMENTOS DE GESTIÓN 
INSTITUCIONAL" autorizado con Reso luc i ón Directoral 
N° 004789 -2013 Gob. Reg. Amazonas/UGEL-U, llevado a cabo del 22 de 
julio al 20 de diciembre de 2013, con una duración de 200 horas. 

Bagua Grande, diciembre de 2013. 

GOBIERNO R Í C ^ L AUA70^i 
UNIDAD ÉJ^ Í^ORA:? ' *^ 

w-fi U T t u » » « m 

Hi%^ÍÍim^^^m[6 JAVE CHICLOTE 
DIREaORIESPP'JSCH" 



U N I D A D DE CESTIOX EDUCATIVA LOCAL 
UTCUBAMBA 

Curso de Capacitación y Actualización Profesional: 
"ELABORACIÓN Y EVALUACIÓN DE 

DOCUMENTOS DE GESTIÓN INíSlT^nJCIONAL'* 

Del 22 de julio al 20 de diciembre del 2013 

REGISTRO N".^2.^^.^^.-2013-UGEL-UTCUHAMHA 



PERU Ministerio 
deEdiCdctón 

Vtceminisíeriode 
GOBIERNO REGIONAL 

AMAZONAS y 

LA UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL DE UTCUBAMBA 
OTORGA EL PRESENTE: 

A : JOSE ROSVEL CARRERA SANCHEZ 

POR SU ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN EN EL TALLER DE CAPACITACIÓN EN EL 
USO DE LAS TIC, DIRIGIDO A DOCENTES DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE NIVEL 
SECUNDARIA, AUTORIZADO CON OFICIO MULT. NO 003- 2012/ME/VMGP/DIGETE, 
DESARROLLADO EN LOS DISTRITOS DE BAGUA GRANDE, CUMBA Y LONYA GRANDE, 
DE MARZO A NOVIEMBRE DEL 2012, CON UN TOTAL DE 100 HORAS PEDAGÓGICAS. 

BAGUA GRANDE, 22 DE MARZO DE 2013. 

\BRIAM SÁNCHEZ VIDAURRE 
ISTA EN TECNOLOGÍAS EDUCATIVAS 

UGEL UTCUBAMBA 

PROF. WIJ^IER i:aWt1f=F€REZVÁSQUEZ 
DIRECTOR l/NIDAD DE GESTION EDUCATIVA 

LOCAL UTCUBAMBA 

Registro NO3967-2013-UGEL U 

CONTENIDO TEMÁTICO 

Los Centros de Recursos 
Tecnológicos gestión y 
organización. 
Características de las 
computadoras portátiles para 
secundarla. 
Aspectos Técnicos: 
Configuración, imagen, redes 
Inalámbricas, mantenimiento, 
conectivldad. 
Aspectos Pedagógicos: 
Integración y aprovechamiento 
Pedagógico de las Aplicaciones: 
Writer, Impress, Cale, 
Camorama, Navegador web, Mt 
Paint y Software Scratch, X-
Mind, TortugArte, Exe-Learning 
en la Programación Curricular. 
Producción de Materiales 
Educativos con TIC. 
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M I N I S T E R I O D 
Dirección Regional de Educación 
Unidad de Gestión Educativa Local 

Amazonas 
Utcubamba 

PROYECTO DE INNOVACIÓN 
PEDAGÓGICA INTEGRACIÓN DE 
LAS TICs: Integración de las TIC en 
sesiones de enseñanza y 
aprendizaje. 

LasTICyNTIC 
Recursos y medios 
TIC 
S e s i o n e s de 
aprendizaje con 
TIC 
Organizadores 
Visuales 
Internet 
Correo electrónico 
Redes Sociales 
YouTube 
La nube 
R ú b r i c a s de 
evaluación 
Blog 

Otorgado a: JOSE ROSVEL CARRERA SANCHEZ 

Por su participación como CAPACITADOR en el curso taller de 
capacitación "Integración de las TICs en sesiones de enseñanza y 
aprendizaje", organizado por la Institución Educativa Juan Velasco 
Alvarado; realizado del 02 de junio al 04 de setiembre de 2015, con una 
duración de 200 tiaras pedagógicas. 

Naranjos Alto, 12 de diciembre de 2015 

ñ-áíík Baldéira Valladolid 
DIRECTOR DE LA I.ÉJUAN VELASCQ ALVARADO DIRECTOR 

<ó Tejada Rojas 
UGEL-UTCUBAMBA 

Lic. José Rosvel Carrera Sánchez 
CAPACITADOR 

GOBIERNO neaioNU 
AMAZONAS ^ 

P E R Ú I M in is te r io 
I de E d u c a c i ó n 
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Universidad Nacional 
de Cajamarca 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAJAAAARCA 

en uso de las atribuciones que le confieren las disposiciones vigentes, 

considerando que: 

Ha culminado satisfactoriamente el Diplomado de E s p e c i a l i z a c i ó n para la 

G e s t i ó n Escolar, s e g ú n el Plan de Estudios que figura al dorso, con un total de 

384 horas c r o n o l ó g i c a s equivalentes a 24 c r é d i t o s ; cumpliendo con los 

requisitos de e v a l u a c i ó n establecidos por la D i r e c c i ó n General de la Calidad 

de la G e s t i ó n Escolar del Ministerio de E d u c a c i ó n , en convenio con la 

Universidad Nacional de Cajamarca y, habiendo alcanzado suficiencia en las 

evaluaciones realizadas; se le expide el presente 

DIPLOAAA 

DE ESPECIALIZACIÓN PARA LA GESTIÓN ESCOLAR 
DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS C O N 

JORNADA ESCOLAR COMPLETA 

Dado en ¡a ciudad de Cajamarca, a 78 días del mes de diciembre del año 2015 



P E R Ú Ministerio 
de Educación 

DIPLOMADO DE ESPECIALIZACIÓN PARA LA GESTIÓN ESCOLAR 
DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS CON 

JORNADA ESCOLAR COMPLETA 

Otorgado a: CARRERA S Á N C H E Z , JOSÉ ROSVEL 

Código: 43359499-525/DIGC-UNC 

Fecha de inicio de estudios: 22 de junio 2015 

Fecha de culminación de estudios: 29 de noviembre 2015 

C E R T I F I C A C I Ó N DE NOTAS 

Caíifi-
cativo 

1 

Liderazgo pedagógico para una gestión de 
calidad en instituciones educativas con Jornada 
Escoiar Completa. 

1. Gestión escolar con iiderazgo pedagógico. 
2. Modelo de servicio educativo Jornada Escolar Completa 
3. Organización y participación. 

17 

III 
Pianificación curricular y herramientas 
pedagógicas. 

1. Planificación Curricular. 
2. Metodologías alternativas. 
3. Herramientas pedagógicas. 

18 

11! Acompañamiento y monitoreo para el logro de 
aprendizaje. 

1. Reflexión de la práctica de monitoreo y 
acompañamiento. 

2. Planificación y organización del acompañamiento y 
monitoreo. 

3. Estrategias de sistematización y reflexión conjunta 

17 

IV 
Plan anual de trabajo en el marco de ios 
compromisos de gestión escolar y el modelo 
de servicio educativo Jomada Escolar Completa. 

1. IVlonitoreo y evaluación del plan anual de trabajo 2015. 
2. Construcción del Plan Anual de Trabajo. 

18 

Nota de Diplomado: 
M í n i m o promedio genera l ap robado es de t rece (13) 

Duración horas: 384 
Créditos: 24 

Así consta en los registros institucionales a los que nos remitimos. 
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